
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Pone en Conocimiento  

Proceso:  Ejecutivo Singular   

Ejecutante: Condominio Pradera Boreal  

Ejecutados: Beatriz Elena Ocampo Martínez 

Luis Ernesto Osorio Henao     

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00207-00 

   

Abril dieciéis (16) de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Se pone en conocimiento de las partes las documentales 

remitidas por el Condominio Pradera Boreal, así como la 

certificación emitida por la Secretaría de Gobierno de Circasia, 

visibles en los pdf 64 y 65 del expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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